
 
 

COMUNICADO OFICIAL AFSAG ARICA Y PARINACOTA 

DEFENSA DE LOS CUPOS A CONTRATA PARA FUNCIONARIOS CDT 
 
Estimadas socias, socios y funcionarios del Servicio Agrícola y Ganadero de la Región de Arica y 
Parinacota: 
 
El lunes 16 de diciembre de 2024, AFSAG Regional sostuvo una reunión extraordinaria con el 
Director Regional del SAG, Sr. Álvaro Alegría Matus, para abordar las inquietudes planteadas 
por los funcionarios CDT en la asamblea realizada ese mismo día en el Control Fronterizo 
Chungará. Durante dicha instancia, se expresó el descontento respecto a la distribución de los 
cupos a contrata asignados a la región. 
 
En ambas reuniones, se informó lo dispuesto en la Ley Nº 21.722, Ley de Presupuesto 2025, que 
establece nuevos cupos para los controles fronterizos de Chungará y Chacalluta, con una 
asignación de 10 cupos a contrata y 14 cupos bajo el Código del Trabajo (CDT). 
 
AFSAG ha insistido en la Mesa Nacional de Control de Fronteras en que la distribución de estos 
cupos debe realizarse respetando criterios objetivos de antigüedad y experiencia, tal como se 
ha implementado en otras regiones del país. Durante la reunión con el Director Regional, AFSAG 
Regional planteó la necesidad urgente de priorizar a los funcionarios CDT en el traspaso a 
contrata, reconociendo su antigüedad, trayectoria y compromiso con las labores de control 
fronterizo 24/7. 
 
Ante las versiones contradictorias respecto al método de asignación y la falta de claridad en el 
proceso, el Presidente Nacional de AFSAG, Elías Araya, tomó contacto con el Jefe de la 
División de Control de Fronteras, la Jefa del Departamento de Gestión y Desarrollo de las 
Personas y el Jefe de Gabinete de la Dirección Nacional. El objetivo de estas gestiones es 
exponer la situación que afecta a la región de Arica y Parinacota y buscar una respuesta concreta 
dentro del día de hoy, asegurando que se respeten los acuerdos alcanzados en la mesa nacional. 
 
Es importante recalcar que AFSAG, como único interlocutor válido en esta negociación, ha 
liderado directamente con las autoridades nacionales y regionales del SAG las gestiones 
necesarias para garantizar el cumplimiento del acuerdo que prioriza a los funcionarios CDT. 
Rechazamos cualquier intento de adjudicarse este trabajo, el cual ha sido impulsado desde el 
inicio por AFSAG Regional con el respaldo del Directorio Nacional, demostrando nuestro 
compromiso con la defensa de los derechos de las socias y socios con transparencia y 
responsabilidad. 
 
Por lo anterior, hacemos un llamado a todas nuestras socias, socios y funcionarios a 
mantenerse en estado de alerta y preparados para una movilización de 24 horas el próximo 
miércoles 18 de diciembre, en caso de que los acuerdos no sean respetados por la autoridad. 
 
¡La defensa de nuestros colegas CDT es una prioridad! 
 
¡AFSAG trabaja y seguirá trabajando por la justicia laboral y la dignidad de nuestras socias y 
socios del SAG! 
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